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INTRODUCCIÓN 

En la década de 1960 con la instrumentación del Programa Industrial Fronterizo se dio con mayor fuerza 

el proceso de industrialización de la frontera norte.  Sin embargo el crecimiento más relevante de la Zona 

Poniente se dio con la expansión física de la ciudad a partir de la década de 1970, cuando las políticas 

federales incidieron en los procesos de poblamiento de la ciudad con la generación de otros “núcleos” de 

actividad en zonas originalmente agrícolas. Es entonces cuando la Zona Poniente se convierte en una 

alternativa para los habitantes de escasos recursos, pues los precios de suelo y rentas les eran más 

accesibles que en el resto de la ciudad. 

 

 

 

RESUMEN 

Este Plan conjuga dos áreas de crecimiento: 

1. La Zona Sur que constituye la reserva de tierra más importante de la ciudad, de acuerdo al Plan 

Director y a sus escenarios de desarrollo hasta el 2015, zona que representa el mayor índice de 

crecimiento en los últimos años. 

2. El Lote Bravo por su parte tiene una particular relevancia por el hecho de haber sido objeto de una 

iniciativa gubernamental de expropiación par la constitución de reservas para el desarrollo urbano de 

la ciudad.  Estas reservas deberán contribuir, en primer término,  a resolver el grave problema de los 

asentamientos humanos, que presenta el municipio debido a la llegada masiva de inmigrantes, al 

hacinamiento, al rezago en viviendas con los  servicios indispensables y al emplazamiento de mas 

de nueve mil familias en zonas de alto riesgo 

 
Al conjugar las dos áreas en un solo Plan permitió un análisis de una amplitud mayor  y un mejor 

equilibrio en usos y densidades para las propuestas. 

 

 

 

OBJETIVOS 

 Establecer el ordenamiento territorial y regulación de desarrollo urbano. 

 Desarrollar criterios de sustentabilidad ambiental. 

 Promover el desarrollo social y económico de la población. 

 Fomentar la participación ciudadana en su aportación de su experiencia en la consecución de un 
desarrollo urbano participativo en la zona.   

 
 

 
 
 

 



METODOLOGIA 

 Diagnóstico 

 Estrategias 

 Normatividad 

 Programación 

 

 

 

ANEXOS:  
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